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REPUBLICA DEL ECUADOR a . 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Ñ RESOLUCION No. 95-2-1-1- An ¿DO A 07387 
e 

MANUEL MOLINA JALIL 
SUBINTENOENTE JURIOICO OE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 
sororniosaj sleo Ap sumido, 

sá rhaters 2 dilo E NS $, A, AERA NB 97 odas pene” afui os 

QUE elob. de mayor de: 1905 seda olmrgado. at dl sti Hibari o nfs io Hrimero 
del Cantón CNE E la escritura qbo de ANP MS quo pápeay de la 

A compañía ahóniÑia RDS' SO 
. q to we LLORA 

QUE el señor Ab. Napoleón Sotomayer” Guarréro,, ha presentado copias de dicha 

escritura, la misma que reúpey Los. nequsitas de tg. 3%. 
: or 

En ejercicio de las “atributtónes” détégadas por. el' señor Superintendente de 

Compañias mediante Resoluciones Nos. ADM-92-489 del 18 de noviembre de 1992; y 

ADM=-92-508 de 11 de diciembre de 1992; 

RESUELVE: 
, . 

/ Y / 
- .- > . P 

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR la constitución simultánea de LACAROS S. A.y con - 
domicilio en la ciudad de Guayaquil, con un capital autorizado de DIEZ MILLONES 
DE SUCRES, y un capital suscrito de CINCO MILLONES DE SUCRES, dividido en CINCO 
MIL acciones de UN MIL SUCRES cada una, de conformidad con los términos : 
constantes de la referida escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO. OISPONER que el Notario Vigésimo Primero del Cantón 
Guayaquil, tome nota al margen de la matriz de la escritura pública que se 
aprueba, del contenido de la presente Resolución y siente razón de esta 

anotación. 

ARTICULO JERCEROW DISPONER que el Registrador Mercantil del Cantón 
Guayaquil: ah'inscriba, la indicada escritura pública junto con la presente 
Resolución; y, b) cumpla con las demás prescripciones contenidas en la Ley de 
Registro. / 

ARTICULO CUARTO. DISPONER que el extracto de la indicada escritura pública, 
se publique por una vez en uno de los periódicos de mayor circulación en 
Guayaquil y Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vvuelva el expediente. 

COMUNTQUESE ,, r DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, en 
cuayaquilA a 

/ 
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SUBPNTENDENTE JURIDICO DE LA YA 
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DAL a Pain OS E AOS da - 

, Queda inscrita esta Resolución 
e 

a foja 3025574 nfmero S.363' del Registio Mórcantil y anotada ba - 
- «jo el nfmero 19.581 del. Repertorio.” Guayaquil, veinte y nueve: Pe 

. £ +" de Máyo dé mil novecientos noventa y cincoyp El Registrador Mer 
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